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CIRCULAR NUM. 245.

Del molino que existe en el término de Foenlezucla, juris- 
dicion de la Villa de Muro de Cameros, han robado ó estra’ 
ido los efectos que se anotan á continuación de esta circular 
con objeto de que los Alcaldes, Guardias civiles y depen
dientes del ramo de vigilancia practiquen las debidas dili
gencias de indagación y remitan á disposición del Juzgado 
de primera instancia de To recilla de Cameros los espresa— 
do» efectos y la persona ó personas en cuyo poder se halla
ren. Logroño 16 de Noviembre de '1853.”-E1 Gobernador, 
Manuel Lu;» del Corral.

Ñola de los efccfos robados.

Una cerraja bieja de tamaño una cuarta poce mas ó menos.
Un cello de la piedra como de tres cuartas en ledondo po

co mas ó menos.
Seis cellos del rodete como de una cuarta de luzeo redon

do, alguno de ellos cerca de ;i tercia según el grueso del 
rodete pero todos ellos de media pulgada de grueso.

La palanca y pabija como de ti reía de larga bastante grue
sa por estar compuesta hace poco tiempo.

Los cellos de saein tendíiaii trescuaftas de luz en cuadro 
poco mas ó menos.

Las tablas que cubrían la piedra estaban en buen uso, te
niendo de largura siete cuartas poco mas o menos.

Todos los efectos esceplo las tablas eran de hierro.
Juzgado de primera instancia do Torrecilla en cameros 13 

de Noviembre de 1853.«Angulo.

Lo Jiinfa de clases pasíxas con fecha í 1 del acftial me dice 
losiguieníe.

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo 18 de la ley de 
1,’ de z\gój>to do l851, la Junta ha acorduúo que la vigési

ma cuarta subasta de deuda amortizable de primera y segun
da clase se verifique el dia 29 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.
La cantidad que hay disponible para la' compra de los refe
ridos efectos es la de un millón quinientos mil reales,de cu - 
ya suma se invertirán setecientos cincuenta mil en la adqui
sición de Deuda amortizable de primera clase; tresciento» 
setenta y cinco mil en la de segunda interiorj y trescientos 
setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y á fin 
de que lo haga anunciar en el Solefin ofciálde esa provincia; 
en el concepto deque las personas que deseen interesarse ea 
la refeiida subasta, deberán atenerse á lo que se establece 
en los artículos 75 à 79 del Reglamento de 47 de Octubre 
de 1851, y demás prevenciones que contiene el anuncio re
lativo á la décimaoctaya subasta publicado en la Gacela nú
mero 134 de í 4 de Mayo último.

Lo qne se inserla en el presente Boletín oficial para conocí^ 
tnienlo del piibtico. Logroño 14 de Noviembre de dSoS.^Ma^ 
nuel Luis del Corral.

Universidad lileraria de Zaragoza.

Ministerio de Gracia y Jiisticia«lRstruccion pública.=— 
Sección i.*=86 halla vacante, por jubilación de.D. Julián 
Herrera la Cátedra de Derecho canónico e Historia y disci- 
cipliiia general de la iglesia y particular de España en la 
facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Granada. 
Por Real órdui de esta fecha se ha mandado sacará concur
so entre lo. Regentes agregados de dicha facultad compren
didos en el art. 135 didplan de estudios vigente, En su con
secuencia, los que so crean adornados de todos los requisitos 
prevenidos por la legislación vigente, presentarán sus soli
citudes por conducto de los Rectores respectivos en el térmi
no de un mes en e! Ministerio de Gracia y Justicia, acompa
ñando la relación de sus méntos y servicios, en la inteligen
cia (le que pasado este plazo no se admitirá instancia alguna 
aun cuando su fecha sea anterior., Madrid 29 de Octubie de 
48o3.«El Subsecretario, IL Ramirez de Arellano.
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Distrito municipal di

Torrecilla en Cameros.
Mes ds Jilío de 1853.

2

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fn del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo a las obli
gaciones del presupuesto.

Cargo.

Existencia que resultoen fin del mes anterior
Productos de propios deducidas las conlíi- 

buciones y el 20 por 100 . . . ..
Id. de los arbitrios éimpuestos establecidos. 
Idem extraordinarios .
Por arbitrios sobre las especies-determinadas) 

de consumo........................................ (
Por idem sobre otros objetos.......................... j

Total cargo rs vn .

Rs. vn.

6233

269
814

2220

2075

Da fa.
P< rso- 

nal.
Mate
rial.

17

17

22

24

11.613 11

Total.

Art. 1.0 Sueldosfle

Ayuntamiento y 
gastos de Oíici- 
na . .

Art. 3.* Arbolado.
Art. 4.“Instrucción 

públ¡ca,-=Suel- 
dos de los Maes
tros y demás de
pendientes . . .

Art. 6.’ Conser- 
vacioR y re-\ 
paración de losl 
edificios del co-f 
mun. . ... .1

Id. de los caminos/ 
vecinales y puen | 
les . . . . . , I

Idem de las fuentes I 
y cañerias . . .

Arí. 8.* Para sala
rios á los Guar
das de Montes y 
demas emplea
dos. ...... j

- Art.9."Cargas.
Art. 11. Imprevis

to* .

944 32
240

333 8 1268 6
240

416

180

22

■ 18

361

17

S68 24

416 22

18 17

361

268 24
Total data rs. vn. 1781 20 971 15 2753 1

RESUxMEN.

Importa el cargo , 
Idem la data. . .

11613 12
2753 1

Dxisieticia para el mes siguiente. 8.860 11

De forma que importando el cargó once mil seiscientos 
tiGce leales y docemrs. y la data dos mil setecientos.cincuen- 
ta y lies is. un mrs. según queda expresado,resulta una 
existencia de ocho mil ochocientos sesenta rs. con once mrs. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mesdeAgos- 
0. foiiecillaSI de Julio de 1853.=E1 Depositario, Dá

maso Martínez de PinilIos.-»E8lá conforme. El Gefe déla
Alfonso Martinez de Pinillos.— 

V. D. El Alcalde Salvador Angulo.
hoTi. El-exiiacto piecedcuic ha eslado de manifiesto 

en las casas consisturialcs de esla villa por léi niiiio de un 
mes. lorrecdla 4 deSeliembre do 1863,—Piulllo» Silo

En el Juzgado de primera instancia de esta Villa de Alien
za, se sigue causa por muerte desgraciada del trabajador 
conocido por Eugenio Saenz, cuyas señas se espre.san à con- 
jinuacion, en e pozo mina titulado el Arranque, en Hiende- 
Jaeneina; y habiendo resultado falso el pasaporte que tenia 
entregado a la autondad, el cual se figura espedido con el 
numero quince, en Sorzano, Provincia de Logroño, en vein- 
e de Agosto de mil ochocienlMs cincuenta v uno; Y Que en 

el espresado pueblo no se ha conocido ni conoce semejante 
nomine,- los Síes. Jueces de primera instancia, Alcaldes 

' Gonstiiucionales, y demas autoridades á quienes el presente' 
se irige; se servirán en obsequio déla mejor adminislracion- 
dejusticia, averiguar si desús jurisdicciones respectivas, 
desapareció a fines de Agosto de dicho año de mil ochocien- 
toscincuenla y uno, antes ó despues, algún sugeloconnuien 
convengan las señas, y demas circunstancias insertas: y co
municar en su caso a este Juzgado con brevedad su verda- 

y “Olivos de su ausencia; tanto para 
denlificar en cuanto posible sea su persona, como para los 

dernaa efectos que en justicia correspónda. ' "• ' '
Dado en Alienza a siete de Noviembre de mil ochocientos 

de"s“ S f |;-3.=G.ginio Benito Pascual.«=Por mandudo 
Olla. Evaristo Pascual.

Señas del difunle.

Edad VC into y cuatro años, estatura regular, pelo castaño

S M "'L' “7'''“’ r France.s, Señor de Agoncillo y de 
S Martin de Berberaua, Pauono único de la Ganongia L- 
“I''™re-lega queen la Ciudad deBoija fundóDSiaJua- 
na Î erren y 4 rances.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho a la espresada Ganongia, que ha obtenido D La- 
zaio Lizana, actual Marqués de Gasa Torre, hasta el siete 
del corneme en que con arreglo á la condición catorce do 
Id fundac.on la he declarado vacante, comparezcan à dedu
ct, lo ante nii ¡ por teslimonio d»l infrascrito l-scribano den- 
tío del lernuno (le treinta ilias, contados desde el en nne so 
pul; ¡que este edicto en la Caceta ,h Madrid, pues pasado, sin 
yi lili ai lo, les paiaia e peijmcio que haya lugar; y sin 
n,..s cintr es iii emplazarles, procedere á loque coiíespo'.da 
Alfiro ocho de Auviembre de mil ochocientos cincuenta y 
tees.-arique irlas y Franc,«.-^Por mandado de di to 
Señor. Domingo Rueda.

Se halla vacante cl paríalo ,le Cirujano de esla villa 
Ate« y su Aiwa deâîouleiuediauosiu oUigacbn de la bai-
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ba o rasura, y su dotación consiste en 1res mil rs vn mm 
les que él Ayuntamiento cobrará de los vecinos ñor 'renmÍr 

ProÍd í Ç Jingirán sus solicitudes francas de norte il 
A cT^ a en el término de l“,iia dia

® '"*T" “** enuncio en el Boletín
t Só ! F? 6 ile Octubre de
'ióí)3,»-=hl Alcalde, Narciso Marcos,

Se halla vacante la plaza do niaoslro Albeitar de esta vi
na y sus agregados Gidamon y Negueruela, cuya dotación 
consiste en sesenta fanegas de cebada cobradas por loii A vun- 

,91 Facullslivo en el^nies 
«6 ■epi'cmbre de cada año. Los asBírantes presentarán sus 
X 'T“i Î’ ^*1*“-** Presidente de «te Ayunianiieu- 
10 en el termino de treinta dias à contar desde la iiiseicion 
del presente en el Boletín de la provincia. S. Torcuato í de 
Octubre de 1853.=L| Alcalde Presidente, Tomás Garcia

No habiendo tenido efecto por falla de liciíadores, la su
basta de los cuarenta árboles de la especie de robre nue se 
anuncio para el día 30 de Octubre último, existentes en los 
montes de esta yilla y sitio del Moral, se anuncia otra se
gunda para e día 27 del actual, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala capitular de esta villa á las doce de dicho día* baio 
el pliego de condiciones que estaba para la primera v se ten-

<*• Noviembre 
Cíe <ooá.==lonias races.

Cokgw de editcacion de señori/as bajo la dirección 
de Dona Claudia A/uro.

La educación de la ranger ha sido considerada hasta nues
tros días como una escrescencia, si ya no fué mirada por el 
común de las gentes con cierta prevención difícil deesplicar 
La razon de acuerdo con el interés de la sociedad ha venido 
«á demostrar no solo la falta de buen criterio al inz-ar esta 
cuestión de trascendencia, sino que está muy lejos’ de s^^r 
exagerada la pretensión de aquellos que dán'á la educación 
de la muger una singular preferencia sobre la del hombre. 
Comoquiera que sea, debe sernos muy satisfactorio que la 
opinion haya sufrido entre nosotros yen el trascurso de po
cos anos un cambio tan completo sobre esta materia que lo 
que antes se creia inútil ó perjudicial, se ‘considera ’ hoy de 
imprescindil le necesidad. El Gobierno marchando en alas ' 
de esta misma opinion y entrando de lleno en la senda tra
zada por los países mas cultos de Europa, ha introducido re- 
cienieinente en el sistema de educación ¡mpoi tantisimasmo- 
drlicaciones, que están dando por resultado lo que no era po
sible esperar de una legislación inspirada por el error. Las 
escuelas de niñas se multiplican con asombrosa rapidez los 
buenos melodos de enseñanza se estudian y poñen en prácti
ca con marcada decision y el profesorado, ensanchando la 
esfera de sus conocimient s, acumala medios de llenar cum
plidamente su importante misión; lodo anuncia en fin, que 
de hoy mas será atendida la educación déla muger y alen- 

c^’‘*’^sponde al influjo que ejerce en la sociedad
1 lempo hace que se concibió el proyecto de crear el esta- 

blecimipiilo que hoy sé anuncia, el cual se considérai à abier
to el I, del proximo Eucro; pero era preciso hacerlo bajo

"“T

bjpildl poi la destreza y buen gusto en h« hltm-úo 
propias del sexo, no tuvo dilicultad en ira.dadarseTpamn „! 
a. donde peímaneeio lies años, con objelo de perfeccionir 

SUS conocimientos y estudiar la or<ranÍ7m¡on dn ?
aqoelia acreditada nro^

CftOia. \eilíicado que hubo su regreso de la capital de Na 
varra obtubo ante la Comisión superior de está provincia" 
en dos distintos épocas, los títulos de maestra ele^menlal v

Id Co. te, en que ha permanecido otros dos años con el fi,, 
tenXu md?’!««WngbidiTi.?: su iu“'' 

Estos saciiíidos hubieraTsWo 'iUc^cX p"“ra "dar” 

piojecto, si el dignísimo ayuntamiento de esta Canilíf di- 
puesto siempre á favor de ¿inpresa.s de tan «Hit 
dad, no hubieia atendido con laudable celo á h enf •» i i 
a Directora demandando su protect'lÎïcieed ? e ■? Í’ 

d^mf’r“ «“ ““ •’cal espacioso v dotado de las 

La-directora adoptará como base de sus iralvUA^ u 
de la mas sana Moral, oiígen de^’V 

por ^r^^iahdííJS' u^ ^dm^T^ÍSen: dr "T' 
ést fi. memeute po^adidaquo obraXInZÍMÍZV 

ma de escuelas elementa es completas á sabor- hnn» • ” - baña y elementos de Historia SaS ™
Ih Gramálica’ castelíana ? Ortó-ra’
lid pioctica. Aritmética con el nuevo sisfenn 3« no 
didas, elementos de Grog afia é H?smria X

dos y cada uno de los ejercicios. piesenciaia lo-
a directora, asistida de una ó mas auxiliares fiéiliiari 

XdtwvX'TdoT'*’'® p ’
■ vida'p.^í tZXTZ

P“"™"is>as y medio

la XK de"u r“ 
en la primera.- que^m?i„ las d^mmmií^dad^SE 
inslruccioií que deban recibir sco-iin el skiam-» 2 1 H 
™«..„„1.1,1,,, „• i., ,1 - e™.! ..

SSSXtSí'-si- £’ ■
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dar en blanco de ledas clases, lilografiado, papel, crislal, ce
ra, Inl, y cañamazo. En raso con oro, piala, lenlejuebs, 
piedras, felpillas y sedas. Bordar con auaiotia en luí, cana— 
mazo, linon y demás lelas. Cortar y coser loda clase de^io- 
pa'blanca con variedad de costuras, corlar y hacei \estiuos, 
planchar, zurcir en loda clase de ropa blanca, hacei encage 
y echar piezas en medias de telar. - —«

La reb ibucion será de 1^ rs. mensuales paialas ninas de 
primera clase; i 6 para las de las'’guiida y 20 paia las de 
la tercera. El eslablecimienlo suministrará á todas ellas el 
papel, linta y plumas (¡ne necesiten sin alterar los precios 
que quedan establecidos. . , i

Las internas ó p-msionislas recibirán igual educación que 
las esternas. La directora y su auxiliar vigilarán constante-' 
mente sus actos durante, las horas de recreo; con objeto de 
evitar aquellos (pie no esn'u permitidos en buena sociedad y 
desdigan del poite que debe observar una,señorita. En las 
estaciones de Otoño é Invierno se. destinarán las (.os piinie- 
ra.s horas déla noche, al repaso de las hectones, que hubie
ren sido objeto del estudio del dia. Los Domingos y demas 
frsüvidódes que celebra la Iglesia, asistirán á Alisa y oíicios 
divinos acompañadas de la dü ecto/ao^su auxiliai y olí ojian lo 
sucedeiá siempre que hayan de salir á pasco. Lomo el aseo 
V limpieza ademas de la influencia (¡ue ejercen en la salud 
del individuo, vienen á constituir hasta cierto punto el ca
rácter moral de la mng-r, creciendo su inle.és en la socie
dad tanto mas cuanto mayor es la recomendación que te 
ella hacen aquell ;s cualidades, se cuidara muy especialmen
te de que las niñas no abandonen bajo prelesm alguno la 
buena práctica de lavarse, peinarse y limpiai la lopadeves- 
lir lod.:S Lis mañanas; operaciones que habrán de íepetii 
durante el dia, si fuese necesario. . , , . . i -

Cada una de las educandas internas satisfará al estableci
miento 160 rs. mensuales por la ein-eñanza, alimentos, lim
pieza y planchado de ropa, tpie en él han desuministiáise-- 
Ics. Los alimentos consistirán en desayuno de chocolaté, al 
medio dia sopa variada, dos cocid -s abundantes y poslies 
según el tiempo; por la larde fruta o un eipiivalente, y {loi 
Ja noch*' dos ensaladas cruda y cocida y un plato íuCíle. Los 
Boraiiig.is y rv'slas de preceptos se servirá un principio ea 
la comida del medio dia.

Los podres ó.tutores de las señoritas al veiincar su in
greso en el Colegio entregarán para servicio de Cblos los efec
tos que marca la relación que obra al fin del pro.^pecto, cu
yes efectos se devolberán en el acto mismo en que hayan (.e 
salir del establecimiento. Las medio pensionistas adquirirán 
la enseñanza bajo el mismo plan y reginem que la» mies nas. 
Permanecerán en el establecimiento desde la hoiA en (pie 
deben empiezar los ejercicios de escuela por la mañana has
ta el loque de oración. Durante el díase les dispensara igua- 
h.'s cuidados y los propi s alimento?, que a las internas, en 
la? comidas de. mi’dio dia y tarde. Satisfarán al estableci
miento 90 rs. mensuales siendo obligación de los padre.? ó 
encargados facilitar los electos que se designan en la rela
ción deque queda hecha referencia.

Los pago» do las pensiones se verificaran por trimestres o 
mensualidades anticipadas.

Lo? progresos de la civilización exigon que la enseñanza 
no ,?e limite, á lo puranviile indisp nisabl ’ para que las ninas 
puedan en su condición respectiva llenar los debere» que es
tán llamada? á cumplir en la soei-'dad; es preciso enrique
cerla con oíros estudios, que ?m. dejar de ser nnporlanles so
cial V moralmente considerado?, consiiluyen ('I piiucipal 
adorno de una señorita. La lengua francesa, con suo pieUui- 
.sioijí’? do hacerse^ universal, va haciendíM' hoy (:>tudio nc- 
' esario en lodos ios pueblos de Europa y entre nosotros pie.:- 

de decirse que no hay escuela de alguna importancia, doq.- 
de no se trasmita esta enseñanza. El conocimiento de esleí 
idioma es de grande utilidad no solo en las transaciones de 
la vida, sino (jue coloca al que le posee en disposición de. ma
nejar. bs obras demérito que, ven la luz pública en el Im
perio vecino. Ocioso parece encarecer la importancia de la 
música y el canto; el público tiene formada su opinion acer
ca de este punto y sabe (pie esta enseñanza sumamente des
cuidada entre nosotros hace algunos años, alcanza hoy á la» 
familias de mas humilde condición. Acaso no se cncuenlie 
un solo establecimiento dé educación en las capitales de pro
vincia donde no se atienda esta parle de la enseñanza con 
todo el esmero posible. En el mismo caso se encuentra la de 
dibujo natural y de adorno..

El establecimiento cuenta con acreditados profesores que 
se encarguen de dar las lee-iones necesarias en estos ramos 
à las niñas, cuyos padres lo soliciten. Los honorarios de es
tos probson^s se satisfarán por los mismos padres según la 
estipulación que previamenle se haga, no debiendo dudar 
estos (^ue se procurará conciliar la enseñanza con la econo
mía p isiblc en los gastos y’ que esta sera tanto mayoi cuan
to mas crecido s'-a el número de ninas que reciban estas 
lecciones. También devengara retribución, como ense
ñanza de adorno, la uo hacer ñores do- mano de vodas clases, 
bajo bis condiciones quii se estipulen.

Logroño -12 de Noviembre de 1853.

Efeclos que kan ds llevar al ssíablecimienío las 
pensionistas.

Cama de. hierro, si es posible, igual à las que habra de 
manifiesto en el establecimiento , coa objeto de que haya 
unifo midad.

Dos colchones.
Dos colchas.
Dqg mantas.
Cuatro sabanas.
Cuatro almohadas.
Dos bultos do lana.
Cuatro camisas por lo meaos
Cuatro serv i lletas.
Cuatro toallas.
Dits peinadores.
Cubierto (!e plata y cuchillo,
LTia copa para agua.
Cepillos de ropa, dientes y uñas.
Peines, un par do ligeras y un dedal.

Las mc-dio-pensiaaisías.

Un cubierto de plata y cuclnllo.
D'sferMÍlc-tas. .
Una copa para agua.

Nota. La? p-msionislas v medio pensionista.? usarán tra
go úniforme, sá'inprií qu’’ hayan de salir a pasco (ó atasiir á 
la? fnneiones do Iglesia. Con ( 1 fin do no faltar á la úinfor
midad se coiisirui.án estos írag's en (’1 mismo esíabbci- 
inieato con arreglo al modoiO qu‘O se acordara de anlmimno. 
Asi estos tragos como todos ios c-b'cl 'S quo designa la r.da- 
cion anli'iior si' davoiveran a los padres, cuand..) las mnas 
salgan del Colegio.

LOGROÑO:

i.V.Pi:E.\TA Y L T. L'U AnOlZi. ÎÎKlUî.vr^OS.
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